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: RODUCCION
Shkes SERIES, SUBSERIES Y TIPOS | FORMATO NFINAL 1 e oe os:::f/gfu PROCEDIMIENTO
DOCUMENTALES et Electrénico | Archivo de| Archivo cls PAPEL (M/D)
(extensién) |  Gestién Central

HISTORIALES PEQUENAS Agrupacion documental que contiene informacién técnica,
8.1- T i operativa y de mantenimiento de las pequenas centrales
18.1-21 EEE RALES HIDROELECTRICAS 2 18 X X hidroeléctricas de CEDELCA S.A. ES.P., donde se registran
datos  sobre  generacién, disponibilidad, eficiencia,
D Historiales Pequenas Papel intervenciones, eventos, fallas y desempeno de cada central,

Centrales Hidroeléctricas (PCH)

Estos historiales permiten el control, la trazabilidad y la
planificacion de acciones de mejora en la operacion del
sistema eléctrico. El tiempo de retencidon se cuenta a partir]
del cierre operativo de la planta, conservédndose durante 2
anos en el archivo de gestion y 18 anos en el archivo central,
dado su valor primario administrativo, técnico y legal, como|
respaldo de la operaciéon y mantenimiento de las plantas
generadoras. Se asigna ademds valor secundario histérico y
cientifico, por su relevancia para el andlisis de la evolucion
tecnolégica y energética de la empresa, y su contribucién al
conocimiento del desarrollo hidroeléctrico regional. Se
establece una disposicion final de conservacién total, dado
que constituyen un testimonio documental de la actividad
generadora de CEDELCA y su aporte al sistema
interconectado. Los documentos se conservardn en sy
soporte original, garantizando sus caracteristicas técnicas y
de autenticidad. Se prevé su reproduccion técnica mediante
digitalizacién, en el marco del Programa de Reprografia y el
Plan de Preservacion Digital, para asegurar su acceso,
preservacion y consulta a largo plazo. Ley 142 de 1994
(Servicios Publicos Domiciliarios), Ley 143 de 1994, Resoluciones
CREG aplicables al sector eléctrico.
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18.1-35 [PROGRAMAS
Programas de Mantenimiento Agrupacion documental que contiene informacién técnica,
1.8.1-35.84 Presenﬁvoy Coneclive 2 8 X X operafiva y ' administrativa re‘lc?ioncdc ~con Ic?s planes,
— cronogramas, informes de mantenimiento, registros de inspeccion,
0 Programa de Mantenimiento Papel revisiones periédicas, bitdcoras de intervencion, reportes de fallas,

Preventivo y Correctivo

diagnésticos técnicos y acciones de mejora implementadas para
garantizar la confinuidad y calidad del servicio publico esencial
de energia eléctrica. El tiempo de retencion se cuenta a partir del
cierre de la Ultima acfividad registrada en la vigencia fiscal,
conservandose durante 2 anos en el archivo de gestion y 8 anos|
en el archivo central, atendiendo su valor probatorio, técnico vy
legal, en concordancia con la normatividad del sector eléctrico
para mantener evidencia de las actividades de mantenimiento e
interventoria técnica de los acfivos del sistema. Se asigna valor|
primario administrativo, técnico y legal, por su funcién en la gestion
operativa y la verificacién del cumplimiento normativo; y valor
secundario histérico e informativo, dado que evidencian la
evolucién del sistema eléctrico, las acciones de mejora y la gestion
de los activos. Se establece una disposicion final de conservacion
total, por su relevancia en la frazabilidad del mantenimiento de la
infraestructura eléctrica y como fuente de informacién técnica
institucional. ~ Su  preservacion se garantizard  mediante
reproduccién técnica por digitalizacién, en el marco del
Programa de Reprografia y el Plan de Preservaciéon Digital,
asegurando su consulta y conservacién a largo plazo. Ley 142 de
1994, Resolucion CREG 097 de 2008, RETIE (Reglamento Técnico de
Instalaciones Eléctricas)
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d o o Agrupacién  documental que  contiene  informacion
Progror_’nas € peraclon relacionada con la planeacién, ejecucién, control vy
1.8.1-35.86 P'equen’as . Centrales 2 8 X X evaluacion de la operacion de las Pequenas Centrales
Hidroeléctricas - PCH Hidroeléctricas (PCH) bajo su  administracién.  Incluye
[ Programa de Mantenimiento cronogramas de operacién, reportes técnicos, caudales,
Papel niveles de generacion, mantenimientos programados, registro!

Preventivo y Correctivo

de eventos operativos, reportes de contingencias. El tiempo
de retenciéon se cuenta a partir del cierre definitivo de
operacién de la planta, conservéndose durante 2 afos en el
archivo de gestion y 8 anos en el archivo central. Se asignal
valor primario técnico, administrativo y legal, por su funcion
como evidencia del cumplimiento de los pardmetros
regulatorios del sector eléctrico y la gestion operativa de las
plantas. Posee valor secundario histérico y cientifico, al reflejar]
la evolucion de la capacidad de generacion, las condiciones
ambientales y la gestion energética de la region. Se
establece una disposicion final de conservacién total, dadol
que estos programas constituyen un testimonio documental
relevante de la operacidon hidroeléctrica y de la historia
energética del Cauca. Se conservardn en su soporte original,
garantizando sus caracteristicas  técnicas.  Se realizard
reproduccion técnica mediante digitalizaciéon, en el marco
del Programa de Reprografia y el Plan de Preservacion Digital,
para asegurar su acceso, consulta y preservacion a largo
plazo. Ley 142 de 1994, Resoluciones CREG
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C Conservacién Total SERIE Mayuscula Fija FECHA DE APROBACION 2022-03-31

S Seleccion SUBSERIE Mayuscula Inicial y negrilla FECHA DE CONVALIDACION 2026-01-29

E Eliminacion TIPO MayUscula inicial VERSION 01

Jefe de la Dependencia Responsable del drea de gestion documental Secretaria General
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